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E N F E R M E R I A

La Generalitat no soluciona la presencia de las
enfermeras escolares de Educación Especial

alfREdo ManRiquE

La Conselleria de Sanitat
y la de Educació, han deja-
do pasar una excelente oca-
sión para dar cumplimien-
to efectivo a lo establecido
en la Ley 8/2008, de 20 de
junio, de la Generalitat, de
los Derechos de Salud de Ni-
ños y Adolescentes y a lo
que estipula la Ley 10/2014,
de 29 de diciembre, de la Ge-
neralitat, de Salud de la Co-
munitat Valenciana,  toda
vez que la medida anuncia-
da ayer por los titulares de
ambas consellerias, Carmen
montón y Vicente Marzà,
respectivamente, con res-
pecto a la presencia de en-
fermeras escolares en los
centros de Educación Espe-
cial obvia el sentido pleno
del punto 4 del artículo 10

de la primera de las leyes y
del punto 8 del artículo 59
de la segunda de ellas. Se-
gún el CECOVA, los citados
artículos dicen literalmente
que “los centros docentes
específicos de educación es-
pecial estarán dotados de
personal de enfermería, que
dependerá orgánicamente
del departamento sanitario
correspondiente”. Así las co-
sas es cierto que ambos con-
sellers anunciaron que ha-
brá una enfermera adscrita
a cada centro de Educación
Especial, pero la letra peque-
ña del anuncio dice que solo
en el 80% de los centros la
presencia de la enfermera
superará las 4 horas (como
dijo Carmen Montón) y que
el tiempo de permanencia
en los mismos dependerá
de la valoración de las ne-

cesidades que se haga desde
el centro o departamento de
Salud de referencia, con lo que
es posible que en otros la pre-
sencia sea testimonial.
Para el CECOVA y los cole-

gios de Enfermería de Alican-
te, Castellón y Valencia esto
supone dos cosas. La prime-
ra, y más grave e importante,
es que los alumnos con estas
necesidades especiales de sa-
lud no van a estar atendidos
por una enfermera con pre-
sencia física en su centro du-
rante la totalidad de la jorna-
da escolar. La segunda es que
será una enfermera del cen-
tro de salud de referencia la
encargada de prestar la aten-
ción sanitaria, con lo que cuan-
do dedique su tiempo a ello
se detraerá ese recurso huma-
no del resto de la atención en
Primaria.Los consellers, Marzá y Montón.

Sanidad abre la bolsa de trabajo para enfermeras
especialistas pese a no contar con plazas catalogadas

para estas profesionales en el sistema sanitario público

ViCEnt toRMo

La Conselleria de Sanitat ha
anunciado que la inscripción
en la bolsa de trabajo para en-
fermeras especialistas se rea-
liza entre el 26 de septiembre
y el 7 de octubre, una buena
noticia si no fuera porque no
existen plazas catalogadas
como tales en el sistema sani-
tario público autonómico.
Desde el Consejo de Enferme-
ría de la Comunidad Valen-

ciana (CECOVA) nos congra-
tulamos por el hecho de que
se realice esta convocatoria
pero exigimos que se catalo-
guen puestos de enfermeras
especialistas como sí ocurre,
por ejemplo, para los médi-
cos.
El departamento dirigido

por Carmen Montón ha infor-
mado de que, por primera vez,
las solicitudes podrán presen-
tarse a través de Internet tan-
to para los nuevos aspirantes

como para la presentación de
nuevos méritos y cambios de
departamentos de candidatos
ya inscritos en las categorías
convocadas de la bolsa de tra-
bajo. 
Sanidad ha explicado que

la apertura extraordinaria de
la bolsa de trabajo permitirá
incorporar a los especialistas
que finalizaron su período de
formación en el año 2015, así
como a los que han acabado
en este año 2016. El presidente del CECOVA, José Antonio Ávila.
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Redacción
Los 3.080 alumnos de los

Centros de Educación Espe-
cial (CEE) sostenidos con fon-
dos públicos valencianos se-
rán atendidos, a lo largo del
presente curso escolar, por
profesionales de enfermería
que velarán por la salud de
los menores que asisten a es-
tos centros educativos. 
La consellera de Sanitat Uni-

versal i Salut Pública, Carmen
Montón, y el conseller d'Edu-
cació, Investigació, Cultura i
Esport, Vicent Marzà, han
mantenido un encuentro con
los profesionales de enferme-
ría de la red pública valencia-
na que han sido asignados
como referentes para el cui-

dado de los alumnos con en-
fermedades crónicas en los 47
Centros de Educación Espe-
cial de la Comunitat Valencia-
na. 
Por primera vez, se esta for-

ma existirá un profesional
asignado de forma estable y
fija a cada uno de estos cen-
tros que será el responsable
de la atención de los menores,
lo que favorecerá la continui-
dad de los cuidados. 
La colaboración entre las

consellerias de Sanidad y Edu-
cación permitirá la integración
de los profesionales sanitarios

en la estructura de los centros
educativos, lo que supondrá
una mejora de la atención que
reciban los menores con ne-
cesidades especiales que acu-
den a los CEE. 
Esta colaboración se tradu-

cirá, además, en la introduc-
ción de los sistemas informá-
ticos de la Conselleria de Sa-
nitat, en este caso la
plataforma Abucasis de aten-
ción primaria, en los centros
educativos para permitir el ac-
ceso a la historia clínica del
menor por parte de los profe-
sionales sanitarios. También
la integración de los profesio-
nales sanitarios en el equipo
del centro educativo para re-
alizar un abordaje conjunto
de las necesidades de los
alumnos. Foto de familia del encuentro. 

Los 3.000 alumnos de los 47 Centros de
Educación Especial tendrán este curso escolar un

profesional de enfermería de referencia


